
PIUS PAPA VI. 
AD PERPETÜAM REI MEMORIAM. 

Hiper umversum Domml-
cum gregem, mefitis licet im~ 
paribus divina dispositione 
constituti ad ea libenter in~ 
tendimus 9 per qtiae Christifi-
delium saluti praesertim inter 
Infideles rationabilibus de cau
sis commorantium utilius pro-
vi detur , prout conspicimus 
in Domino salubriter expedi
ré. Nuper siquidem pro par 
te Carissimi in Christo Fil i i 
nostri Caroli Hispaniarum Re-
gis Catholici expositum fuitr 
quod cum ad: decus non so-
lum officii Consulattis Hispa-
niensis in oppido Juliae Coe-
sareae constituti , sed máxi
me ad spiritüale bomm suo~ 
rum subditorum inibi degen-
tium conferret, quatems of~ 
ficium hujusmodi, suiqne ob~ 
noxii jurisdictioni Cappellani 
Majoris suorum exercitmm. 
subiiceremus. Nobis propterea 
humiliter supplicari fecit , ut 

PÍO V I PAPA. 

P A R A P E R P E T U A M E M O R I A , 

aliándonos por la Divina 
osicion constituidos sobre 

toda la Grey del Señor, aunque 
con cortos méritos nuestros, 
atendemos gustosamente á aque
llas cosas por las quales se pro
vee mas útilmente á la salvación 
de los Fieles Christianos, prin
cipalmente de aquellos que por 
razonables causas habitan entre 
Infieles, según juzgamos que 
conviene saludablemente en el 
Señor. Y en atención á que por 
parte de nuestro muy amado en 
Christo hijo Cárlos Rey Cató
lico de España Nos fué expues
to poco hace, que era condu
cente no solo para el decoro del 
oficio del Consulado- de España 
en Argel, sino también princi
palmente para el bien espiri
tual de sus subditos, que habi
tan en el Reyno de Argel, el 
que sujetásemos el mencionado 
oficio, y á sus súbditos á la Ju
risdicción del Capellán Ma-



in praemissis opportme pro-
videre, ac ut infra indul-
gere de benignitate Apos
tólica dignaremur. Nos igi-
tur piis ejusdem Caroli Re-
gis Catholid votis , quantum 
cum Domino possumus an~ 
mere , ac specialibus favo-
ribus , et gratiis prosequi 
mientes , illorumque singu
lares personas, quorum inte-
rest a quibusvis excommunis, 
suspensionis 9 et interdicti, 
aliisque Ecclesiasticis senten-
tiis , censuris , et poenis h 
jure , vel ab homine quavis 
occasione , vel causa latis^ 
si quibus quomodolibet imo-
datae existunt, ad ejfectum 
praesentium dumtaxat conse-
quendum harum serie absol-
ventes , et absolutas fore 
cementes supplicationihus hu-
jusmodi inclinati ^ praevia 
dicti officii Consulatus ¡cum 
ómnibus i ét singulis ei quo
modolibet obnoxiis separatio-
ñe , dismembrationé y et di-
visione h quacumque ordina
ria jurisdictíone, et superio-
ritate cui usque adhuc obe-
divit, illud, ac omnes. sub
ditos Hispanos , in memorato 
Qppido Juliae Coesareae com~ 

yor de los Exércitos del expre
sado Rey Cárlos ; por tanto Nos 
ha hecho suplicar húmildemen-
te, que usando de la benigni
dad Apostólica, Nos dignásemos 
proveer lo conducente acerca 
de lo que va expresado, y conce
der el Indulto que aqui adelante 
se dirá, Y Nos queriendo con
descender en quanto podemos 
en el Señor con los piadosos de
seos del sobredicho Rey Cárlos^ 
y hacerle especiales favores y 
gracias , y absolviendo por el 
tenor de las presentes, y decla
rando absueltas á cada una de 
las personas á quienes corres 
pondiese de qualquier excomu
nión , suspensión, y entredicho^ 
y demás sentencias, censuras y 
penas Eclesiásticas, fulminadas 
con qualquier motivo ó causa, 
a jure vel ab homine , si de 
qualquier modo están incursos. 
en alguna , solo para que con
sigan el efecto de estas Letras, 
condescendiendo con ésta supli
ca, después de separar, desmem
brar, y dividir al dicho oficio 
del Consulado con todos y ca
da uno de sus súbditos, sean los 
que fueren , de qualquier Juris-
dicion y Superioridad ordina
ria , á que haya estado sujeto 



morantes , ac eidem officio 
Consulatus, quomodocumque 
obnoxios ordinariae juris-
dictioni , atque auctorita-
te moderni, et pro tem-
pore existentis Cappellani 
Majoris exercitmm Regís 
Catholici auctoritate Apos
tólica perpetuis futuris 
temporibus tenore praesen-
tium subjicimus. Décer-
nentes easdem praesentes 
Litteras semper , et per
petuo validas, et efficaces 
existere , et fore suosque 
plenarios , et Íntegros ef-
fectus sortiri, et obtinere 
deberé , ac nullo unquam 
tempore ex quocumque ca-
pite, vel qualibet causa 
quantumvis legitima et j i t 
ridica etiam ex eo quod in 
praemissis ómnibus, et sin-
gulis , et circa ea quomo-
dolibet r vel ex quavis cau
sa ^ ratione , actione , vel 
occasione y j u s , vel inter-
esse habentes, seu habere 
praetendentes cujuscumque 
dignitatis , gradus et prae-
eminentiae sint r illis non 
consenserint , aut ad id„ 
vocati, et auditi, et can-
sae propter quas eaedem 

hasta el presente, por la auto
ridad Apostólica, y por el tenor 
de las presentes sujetamos á per
petuidad en lo succesivo al ex
presado Oficio , y á todos los 
súbditos Españoles que habitan 
en el mencionado Pueblo de Ar
gel , y que de qüalquier modo 
le estén sujetos al sobredicho 
oficio del Consulado rá la Juris
dicción y autoridad ordinaria del 
actual, y del que en qüalquier 
tiempo fuere Capellán Mayor de 
los Exércitos del Rey Católico. 
Declarando que estas presentes 
Letras hayan de ser y sean siem
pre y perpetuamente válidas y 
eficaces, y que surtan y produz
can su pleno é íntegro efecto, y 
que en ningún tiempo por nin
gún título ó causa, por mas jus
ta y legítima que sea, ni aunque 
sea por no haber consentido en 
todas y en cada una de las so
bredichas cosas , y acerca de 
ellas de qüalquier modo , ó por 
qüalquier causa, razón, y acción, 
los que tengan, ó pretendan te
ner derecho, ó interés en ello, dé 
qüalquier dignidad , grado ó con
dición que sean, y aunque no ha
yan sido citados ni oidos,ni aun
que no se hayan expuesto , veri
ficado , y justificado las causaŝ  



praesentes emanaverint ad~ 
ductae, mrijicatae, ac jus-
tificatae non fuerint , de 
subreptíonis , <vel obrep-
tionis , müttat i s , ^^Í/ 
invaliditatis vitio, vel in~ 
tentionis Nostrae , aut jus, 
vel interesse habentium 
consensus , aut quolibet alio 
quantumvis magno , subs-
tantiali, inexcogitato , 
inexcogitabili , ^ 

, £í individuam men~ 
tionem , expressionem 
requirente defectu , ^ i ^ ^ 
tóm ex eo, quod in prae-
missis , eorumque aliquo 
solemnitates et quaevis 
alia sermnda ; \ et adim-
plenda , servata , et ad~ 
impleta non fuerint, ̂ MÍ 

quocumque alio capite 
h jwe , ^ / V ^ 
statuto y vel consuetüdine 
aliqua resultante, seu enor-
mis , enormissimae , tota-
tisque laesionis, aut quo
cumque colore , praetextu, 
ratione , ^ / ca/i^, etiam 
in corpore juris clausa, 
occasione , 
quantumvis juxta rationa-
MU , legitima , jurídica, 
pía , privilegiata , eíi^ 

en vista de las quales han sido 
expedidas las presentes, no se 
puedan notar, impugnar, inva
lidar, ni tachar del vicio de sub
repción , obrepción, nulidad, é 
invalidación , ó de falta de in
tención en Nos, ó de consenti
miento de los que tengan dere
cho , ó interés en ello , ni de 
otro qualquier defecto, por mas 
grande y substancial que sea,no 
imaginado, ni imaginable, aun
que requiriese específica , é in
dividual mención y expresión, 
ni tampoco porque en las cosas 
expresadas, ó en algunas de ellas 
no se hayan observado y guar
dado las solemnidades y demás 
requisitos que se debían obser
var y guardar , ó por otra qual-
quiera razón de hecho, ó de de
recho, ó de estatuto, ó costum
bre fundada en él, ó de enorme, 
enormísima , y total lesión , ó 
también por qualquiera otro pre
texto, razón , ó causa , aunque 
esté comprehendida en el cuer
po del Derecho , ni con otra 
ocasión, ó con qualquiera otra 
razón ó causa , por mas justa, 
razonable , legítima , jurídica, 
pia , y privilegiada que sea, 
aunque fuese ta l , que necesaria
mente hubiese de estar expresa-



-tali, quae ad effectum m~ 
íiditatis praemissornm ne-
cessario exprimenda foret, 
vel quod de "volúntate rios

tra r et aliis superius ex
prés sis nullibi appareret, 
neo alias probari posset, 
notar i , impugnar i , invali
dar i , retractan , in jus^ 
vel controversiam revocari, 
aut ad términos juris r aut 
aliud quodcumque juris , vel 
f á c t i , aut gratiae, veljus-
titiae remedium impetra-
r i y seu quomodolibet etiam 
motu propio concesso , vel 
impetrato , vel emanato 
uti , seu se juvare in ju~ 
dicio , vel extra posse, 
ñeque ipsas praesentes sub 
-quibusvis similium, vel dis-
'similium gratiarum revoca-
tionibus , suspensionibus, li~ 
mitationibus, modificationi-
tus^derogationibus^ aliis que 
contrariis dispositionibus 
etiam per Nos, et successo-
resNostros Romanos Ponti-
fices pro tempore existen
tes , et Sedem Apostoli-
cam etiam motu propio, 
certa scientia , et Aposto-
tolicae potestatis, plenitu-
*dine etiam consistorialiter. 

da á efecto de que fuesen váli
das las sobredichas cosas, ó que 
no constase de ningún modo 
nuestra voluntad, y las demás 
cosas aqui antecedentemente ex
presadas , ni se pudiese probar 
de otro modo , ni se pueda mo
ver ó seguir pleyto contra ellas, 
ni reducirlas á la via y trámites 
de Derecho, ni se pueda impe
trar ningún otro remedio de he
cho , ó de Derecho , de gracia, 
ó de justicia , ni usar , ni va
lerse de él de ningún modo en 
juicio, ni fuera de él, aun quan-
do hubiese sido concedido, im
petrado , ó expedido motu pro
pio , de cierta ciencia, y con 
la plenitud de la potestad Apos
tólica ; y también declaramos, 
que estas presentes Letras no 
hayan de ser comprehendidas 
baxo de ningunas revocaciones, 
suspensiones, limitaciones, mo
dificaciones, derogaciones , ni 
otras qualesquiera disposicioiies 
contrarias dé semejantes, ó de 
diferentes gracias , hechas, ó; 
concedidas en qualquier tiem
po , ó que se hagan , y con
cedan , aunque sea por Nos, 
y por nuestros succesores los 
Pontífices Romanos , que en 
qualquier tiempo fueren , y 



et ex quibuslibet causis, et 
sub quibusvis verborum te-
noribus, et formis, ac cum 
quibusvis clausulis, et de-
cretis , etiamsi in eis de 
eisdem praesentibus , ea-
rumque toto tenore, ac da
ta specialis mentis fiat, pro 
tempore factis , et conces-
sis , ac faciendis, et con-
cedendis comprehendi, sed 
tamquam ad majus, bonum 
tendentes semper 9 et om~ 
niño ab Mis excepi, et quo-
ties illae emanabunt , to~ 
ties in pristimm , et mli-
dissimum , ac eum in quo 
antea quomodolibet erant, 
statum , restitutas , repo-
sitas , et plenitudine rein-
tegratas , ac de novo etiam 
siib quacumque posteriori 
data, quamdocumque eli-
génda concessas fore , et 
esse , sicque , ^ ^ ^ / i -
ter in praemissis ómnibus, 
et singulis per quoscumque 
judices ordinarios , et dele-
gatos , etiam causarum Pa~ 
latii Apostolici Auditores, 
ac Sanctae Romanae Eccle-
siae Cardinales , etiam de 
latere Legatos , Vice-Le-
gatos, ac Sedis Apostoli-

por la Sede Apostólica , arni-
que sea motu propio , de cier
ta ciencia , y con la plenitud 
de la potestad Apostólica, aun
que sea consistorialmente , y 
por qualesquiera causas , baxo 
qualesquiera tenores y formas, 
y con qualesquiera causas, cláu
sulas y decretos , aunque en 
ellas se haga especial mención 
de estas presentes Letras , y de 
todo su tenor y data , antes 
bien como dirigidas á mayor 
bien , hayan de quedar siem
pre exceptuadas de ellas, y 
que todas quantas veces éstas 
se expidan, y de nuevo se 
concedan con qualquier fecha 
posterior , que en qualquier 
tiempo se eligiere , otras tan
tas sean , y hayan de ser res
tituidas ^ repuestas , y plena
mente reintegradas en su pri
mitivo estado, fuerza y vigor. 
Y que asi, y no de otra suer
te , se deba juzgar y senten
ciar en todas y cada una de las 
sobredichas cosas por quales
quiera Jueces ordinarios , ó 
Delegados , aunque sean Audi
tores de las causas del Palacio 
Apostólico , y Cardenales de 
la Santa Iglesia Romana, aun
que sean Legados á latere, Vi-



cae Nuncios, suhlaia m , 
et eorum cuilibet , quavis 
aliter judicandi , et inter-
pretandi facultate^et aucto-
ritate jüdicari, et definiri 

ce-Legados , y Nuncios de la 
Sede Apostólica , quitándoles 
á todos , y á cada uno de ellos 
qualquiera facultad , y autori^ 
dad de juzgar, ó interpretar 77 ; . , ; — 50.1 , ^ uiLcrpretar 

^ r e , « c ; m í a w , ^ » , de otro modo , y que sea nu-
5/ ^//^^r his a quoquam 
quavis auctoritate scien-
ter, vel ignoranter contige-
rit attentari ; obstan-
tihus quatems opus sit nos-
ira , et Canceüariae Apos-
tolkae Regula de jure quae-
mto non tollendo r aliisque 

lo y de ningún valor lo que 
de otra suerte aconteciere ha
cerse por atentado sobre esto 
por alguno con qualquier au
toridad , sabiéndolo , ó igno
rándolo 5 sin que obsten en 
quanto sea necesario la regla 
nuestra r y de la Cancmería 

.Apostohas , f m umver- Apostólica >re 9 « ^ / í o not. 
salibus , Provincialibusque^ 
et Synodalibus Conciüis edi-
tis generalibus , ' vel spe~ 
cialibus Constitutíombus, et 
ordinationibus ^ etiam ju
ramento confirmationeApos-

tollendo , ni las demás consti
tuciones y disposiciones Apos
tólicas , ni las generales, ó es
peciales publicadas en los Con
cilios universales , Provinciales, 
ó Synodales, ni los Estatutos v 

tonca , vel quavis firmita- costumbres, Privilegios Indul 
te aba roboratis r statutis, tos , y Letras Apostólicas con-
et consuetudinibus , privi-
legiis quoque indultis , et 
Litteris Apostolkis in con-
trarium praemissorum quo-
modolibet concessis, confir-
matis , et innovatis. Qui-
bus ómnibus et singulis illo-
rum tenores praesentibus 
pro plene , ac sufficienter 
expressis , ac de verbo ad 
verbum insertis , habentes 

cedidas , confirmadas , ó inno
vadas de qualquier modo en con
trario de lo que va dicho, aun
que estén corroboradas con ju
ramento , confirmación Apostó
lica , ó con qualquier otra fir
meza ; todas y cada una de las 
quales cosas , teniendo sus te
nores por plena y suficiente
mente expresados, é insertos pa
labra por palabra en las presea 



¡¡lis Mías í» «o r d m fer-1 tes, habiendo de quedar por lo 

effectum hac vice dumta 
mt specialiter derogamus, 
coeterisque contrariis qui-
busctimque. Batum Romae 

la vez, y para el efecto de lo 
que va expresado la derogamos 
especial y expresamente, y otras 
qualesquiera cosas que sean en 

^ s Z . : ^ ^ conrrario. Dado en Ronaa e„ S 
. ^ r r r r ^ l l o r U m n el Sello del mmlo Piscatoris dieXXVL 

Junii MDCCXCV. Pontifi-
catus nostri amo vigésimo 
primo. 

Romualdus Cardinalis 
Braschius de Honestis. 

Loco % amuli Piscato

ris. 

Pedro, sellado con el sello del 
Pescador el dia 26 de Junio de 
i f 95 ^ año vigésimo primo de 
nuestro Pontificado. 

Romualdo Cardenal Braschi 
Honesti. 

En lugar >£( del sello del Pes-
Jcador. 

'Certiñco To D. Felipe de Samaniego, Caballero de la Or
den de SaMiago , del Consejo de S. M . , su Secretario , y de 
la Interpretación de Lenguas, que la antecedente Copa de un 
Breve de su Santidad es conforme á su original, y que la tra
ducción que la acompaña está bien y fielmente hecha en Cas
tellano , lo que he ejecutado de orden del Rey 1 que me ha 
comunicado el Excelentísimo Señor D. Miguel Joseph de 
Azanza. Madrid y Enero veinte y cinco de mil setecientos 
noventa y seis.~D. Felipe de Samaniego. 



cíTleiTa. "n0N B A R T O L O M E M U Ñ O Z D E TORRES, 
se dado en del Consejo de S. M . , su Secretario Escribano de 
el Consejo Cámara mas antiguo y de Gobierno del Consejo. 
leste Bre- ^ Certifico, que con Real Orden de once de Agosto pró

ximo se remitió al Consejo para su pase un Breve de S. S. 
pedido por S. M . á instancia de su Cónsul en la Regencia 
de Argel > librado en veinte y seis de Junio de este año, de
clarando sujeto á la Jurisdicción Castrense aquel Consula
do. Y visto por los Señores del Consejo con lo expuesto 
por el Señor Fiscal; por Decreto que proveyeron hoy dia 
de la fecha concedieron el pase del citado Breve, sin per
juicio de las regalías de S. M. , y mandaron, que al dor
so de él se ponga igual Certificación á ésta, que firmo en 
Madrid á once de Septiembre de mil setecientos noventa 
y cinco. - D. Bartolomé Muñoz. 

_ E s copia del Breve de su Santidad , ¿n que declara sujeto á la Tu-
risdiccion del Vicario General de los Exércitos , el Consulado de Argel 
de su traducción por D. Felipe Samaniego, Secretario de la Interpre
tación de Lenguas,y de la Certificación dada por D. Bartolomé Muñoz 
Escribano de Cámara mas antiguo del Consejo , que originales quedan en 
la Secretaría de la Vicaría general de los Reales Exércitos y Armadas 
de mi cargo. Aranjuez catorce de Marzo de mil setecientos noventa 

y seis. 

Ignacio Garda 
Malo. 




